CUESTIONARIO
Explique que se entiende por Derecho Procesal Laboral.

Es la rama del derecho que estudia los conflictos laborales ya sea individuales o colectivos que surgen en los procesos en materia de trabajo y seguridad social.

Explique el procedimiento para interponer una demanda laboral y cuantas copias deben sacar a la misma.

Ésta se inicia por medio de un escrito, con los medios de hecho y de derecho ante el juez presidente laboral en solicitud que se ordene mediante auto la escogencia de la sala correspondiente y al mismo tiempo que se establezca la cosa y el día en que se va a conocer la audiencia de conciliación.

Luego se procede a notificar la demanda laboral a la otra parte o parte demandada, debiendo anexarse los medios de prueba a la notificación para así darle la oportunidad para que busquen un abogado y preparen su defensa la cual deberá ser depositada por ante el tribunal laboral.

Explique el procedimiento para la audiencia de conciliación y señale todos los pasos a dar por el abogado actuante para llegar a la misma.

Esta audiencia de conciliación puede ser promovida ante los jueces del en cualquier etapa del proceso. Todas las demandas relativas a conflictos de trabajo, con las condiciones previstas por la ley, no deben ser objeto de discusión y juicio sin previo intento de conciliación, la cual está a cargo de los vocales del tribunal. Pero en el procedimiento sumario la misma se promueve en la audiencia de juicio de producción y discusión de pruebas.

Explique que es el acta de acuerdo o no acuerdo y fundamente jurídicamente su respuesta.

1ro. Acta de acuerdo: Art. 521 del C.T, es un convenio que se lleva a cabo en caso que la audiencia termine en conciliación de las partes, donde se hace constar en él los términos de lo pactado o convenido en dicha audiencia. 

2do. Acta de no acuerdo: Art. 522 del C.T, es el escrito del cual dispone el juez a ser redactado, estableciendo todo lo ocurrido en la audiencia en la cual no se produjo ninguna conciliación y declarará dicha audiencia por terminada. 

Explique la audiencia de producción y discusión de pruebas.

El procedimiento de juicio da inicio el día y hora fijados para la comparecencia de las partes, después que el juez declare la constitución regular del tribunal.

La producción de las pruebas sin perjuicio de la sustentación del caso, se hará en el más breve término posible previamente invitando el juez a las partes a producir las pruebas de sus respectivas pretensiones pudiendo el juez disponer la celebración a puerta cerrada, evitando que se divulguen secretos técnicos.

Cuando no fuere necesaria una audiencia para la producción y discusión de las pruebas presentadas, el juez puede ordenar su continuación en una nueva audiencia donde la parte presentarán su defensa y conclusiones al fondo, quedando el asunto en estado de fallo.

Art. 525 al 532 del C.T.

Explique el recurso de apelación.

Este recurso de apelación debe ser interpuesto contra toda sentencia, la apelación se interpone mediante depósito de escrito o declaración en la Secretaría de la Corte en el término de un mes a contar de la notificación de la sentencia impugnada o mediante declaración de las partes o de su mandatario, en la Secretaría de la Corte competente, no puede incoar quien no ha sido parte en el proceso.

Explique el recurso de casación.
De acuerdo a lo expresado por el Artículo 482 del Código de Trabajo: “compete a la Suprema Corte de Justicia del conocimiento de los recursos de casación contra las sentencias en última instancia de los Tribunales de trabajo”.

Dicho recurso se interpone mediante un escrito dirigido a la Suprema Corte de Justicia y depositado en al Secretaría del Tribunal que haya dictado la sentencia acompañado de los documentos si los hubiere. Los plazos para recurrir en casación y para que la corte dicte sentencia son más cortos que las de derecho común, porque no requiere el dictamen del Procurador General de la República.

Señale como está compuesto el Tribunal Laboral y la Corte Laboral o Corte de Trabajo.

Los juzgados de trabajo  Arts. 467 al 472 del C.T. Se componen de un juez designado por la Suprema Corte de justicia, que actúa como escogido preferentemente de sendas nóminas formadas por los empleadores y trabajadores. Dos vocales, los cuales son parte integrante del tribunal, sin cuya presencia el tribunal no está legalmente constituido, una secretaria y un alguacil.

Las cortes de trabajo Arts. 473 Al 475 del C.T. las cortes de trabajo se compondrán de tres jueces designados por la Suprema Corte de Justicia, quien nombrará su presidente y un primer y segundo sustitutos del presidente; además, dos vocales, formados preferentemente de sendas nóminas formadas por los trabajadores y empleadores o de la formada en cada caso por la Secretaría de Estado de Trabajo. 

Señale las diferentes prescripciones en materia laboral.

Arts. 701 al 705 del C.T.

Estos artículos establecen que, las acciones en pago de horas extraordinarias de trabajo prescriben en el término de un mes Art. 701; que prescriben en el término de dos meses.

Explique que es una Ordenanza Laboral y establezca los plazos otorgados a las partes para la presentación de nuevos documentos.

Conjunto de normas generales expedidas para un asunto concreto, normalmente de carácter laboral.

Bajo la vigencia del Código de Trabajo de 1951 y de la Ley No. 637, de 1944, las medidas conservatorias, sin distinción entre aquellas que tenían como causa los créditos laborales, solo podían ser autorizadas por los Tribunales de Derecho común Arts. 48, 54, 417, 558, 819, 822 y 826 Código de  Procedimiento Civil. 

El juez presidente, puede ordenar también, en los casos de peligro en la demora  en las sentencias condenatorias, su ejecución inmediata después de la notificación.

Señale brevemente los diferentes tipos de formularios se la Secretaría de Estado de Trabajo relacionados con los empleadores y trabajadores.

Planillas, carteles de horarios, cartel de vacaciones, y el Libro de Sueldos y Jornales.

Explique la figura de la consignación en materia laboral.

La consignación es un acto procedimental que, corresponde, por lo general al Ministerio Público y, en forma excepcional, a la Suprema Corte de Justicia, para hacer del conocimiento de la autoridad judicial, determinados hechos y poner a disposición de la misma al autor de los mismos y se solicita la expedición de la orden de aprehensión en contra del inculpado.

Explique la responsabilidad civil en materia laboral.

La responsabilidad civil supone un daño, un perjuicio y por consiguiente una persona que sufre, una víctima. Pero este daño no se presenta por la sola actividad de la víctima, pues desde que el autor del daño y la víctima son dos personas diferentes, entonces nace un conflicto. La responsabilidad es definida, pues, como la parte del derecho que trata de la obligación que tiene una persona a reparar el daño que le haya causado a otro, siempre que en principio, haya cometido una falta.

De su visión jurídica acerca de la limitación de los recursos en base a una cuantía económica.

El Código de Trabajo de 1992 prevé el fondo de garantía  de los créditos laborales el cual será constituido por una fianza que contratará el empleador con una compañía de seguros.

La cuantía de los créditos protegidos por la indicada garantía, en los límites señalados por el artículo 465 del Código de Trabajo, será determinada en base a lo convenido por las partes en el contrato de trabajo, o fijada por la ley o por la sentencia, el laudo arbitral o el acta de conciliación.

Explique las vías de ejecución en materia laboral.

En materia de trabajo no existe equilibrio legal en el tratamiento de los sujetos de las vías de ejecución. La balanza está inclinada en favor del trabajador. Para proceder a las vías de ejecución es necesario estar provisto de un título ejecutorio.

Las Vías de Ejecución en su estado actual giran alrededor de cuatro aspectos fundamentales:

a.- La Ejecución sobre la Persona o Apremio Corporal;

b.- La Ejecución sobre los Bienes, en sus tres modalidades: Ejecución Provisional; Medidas Conservatorias; Medidas Ejecutorias;

c.- El Procedimiento de Orden;

d.- El Procedimiento de Distribución a Prorrata.

Explique que es el Juramento Decisorio.

El juramento es decisorio, cuando es deferido por una parte a otra, en cuyo caso se impone al juez, y consecuentemente resuelve el asunto por sí solo. Este juramento solo procede cuando se pretende el pago de una deuda ya establecida.

Explique la variación de la moneda en relación con una sentencia laboral. Como debe el Juez aplicar dicha variación.

Esta disposición repara el daño  sufrido por el trabajador debido a la devaluación constante de la moneda y la demora de los tribunales en decir derecho.

En los casos de peligro de demora, el juez puede ordenar en la misma sentencia la ejecución inmediata después de la notificación; para obviar los abusos que genera en la práctica la aplicación del Artículo 539 del Código de Trabajo, el reglamento elaborado por el consejo tripartito de los interlocutores sociales y el gobierno dispone en su Artículo 93, que el depósito del doble de las condenaciones puede ser hecho no solo en la colecturía de Rentas Internas, sino también en manos de un banco comisionado por el tribunal, debiendo el juez hacer constar en su decisión las modalidades del depósito. 

Explique la indemnización en materia de responsabilidad civil y la ejecución de dicha sentencia indemnizatoria.

El objetivo de la responsabilidad civil es compensar a la víctima por los daños causados por lo que persigue un interés privado. 

La reparación del daño ocasionado podrá consistir en obligaciones de dar, de hacer o de no hacer algo, y se determinará por el Juez atendiendo a la naturaleza de la infracción y a las condiciones personales y económicas del culpable. 

La indemnización de perjuicios comprenderá no solo los ocasionados al agraviado, sino también a sus familiares o a terceros. 

Explique el Referimiento en materia laboral.

El presidente de la Corte de trabajo, en referimiento, no puede levantar o anular con carácter definitivo una medida conservatoria o ejecutoria fundamentada en un título ejecutorio de trabajo.

Tiene limitada su competencia a:

1- Art. 666 C.T. ordenar medidas provisionales que no colindan con ninguna contestación seria o que se justifiquen por la existencia de un diferendo.

2- Art. 667 C.T. prescribir las medidas conservatorias que se impongan para prevenir un daño inminente, o para hacer cesar una perturbación manifestante ilícita.

3- Art. 667 C.T. pronunciarse sobre la permanencia o no, la modificación, o la sustitución de las medidas conservatorias por otra garantía  o a tomar otras medidas de carácter provisional.

 4- Art. 668 C.T. suspender, en situaciones excepcionales, la ejecución provisional de una sentencia. 

Explique la ejecución de la sentencia laboral en materia de plazos y que suspende la ejecución de la misma.

“Las sentencias de los juzgados de trabajo en materia de trabajo de conflictos de derechos serán ejecutorias a contar del tercer día de la notificación, salvo el derecho de la parte que haya sucumbido de consignar una suma equivalente al doble de las condenaciones pronunciadas. Cuando la consignación se realice después de comenzada la ejecución, esta quedará suspendida en el estado en que se encuentre”.

Una vez iniciada la ejecución de la sentencia se llevará a efecto sin nulidades de procedimiento. La ejecución acordada podrá ser suspendida o paralizada a petición del ejecutante.

En los conflictos jurídicos individuales el juez dictará sentencia en los quince días subsiguientes del vencimiento de los plazos otorgados a las partes para presentar sus escritos de ampliación. Si se trata de conflictos jurídicos colectivos, la sentencia será pronunciada en los treinta días de quedas el asunto en estado de fallo. La sentencia es redactada por el juez, por el presidente del tribunal o el juez que este designe en cada caso. 

